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PODER JUDTCIAT

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

MAGISTRADOS, JUECES CIVI[ES, FAMITIARES Y LABORAIES,
JUEZ ESPEC¡AIIZADO EN ORATIDAD MERCANI¡L, JUEZ ÚT.IICO

EN MATERIA PENAI. TRADICIONAI, JUECES DE CONTROt,
DE JUICIO ORAI Y DE EJECUCIóT.I O¡ PR¡MERA INSTANCIA,
JUECES MENORES, JUECES DE PAZ, DEMÁS PERSONAT QUE
TABORA EN EL TRIBUNAT SUPERIOR DE JUSTICIA DET ESTADO,
AUTORIDADES ESTATATES, FORO MORETENSE Y PÚBIICO EN GENERAI.
PRESENTE.

Se comunico que en Sesión Exlroordinorio celebrodo con esto
fecho, por los Mogistrodos lntegrontes del Pleno del Honoroble Tribunol Superior
de Justicio del Estodo de Morelos, se dictó un ocuerdo que o lo letro dice:

"Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 29 frocciones XVl, XXVII
y 176 de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, poro uno
mejor odministroción de justicio, se delermino lo conlinuidqd de lq odscripción
del Mogistrodo Froncisco Hurlodo Delgodo en lo Ponencio Cuolro,
ocluolmenle en lo Primero Solo de esle Cuerpo Colegiodo, por un periodo
mós de tres meses o portir del colorce de moyo del qño que tronscurre y hosto
ellrece de ogoslo de lo presenle onuolidqd; poro cubrir lo ousencio definitivo
de lo Mogistrodo Nodio Luz Morío Loro Chóvez.

Publíquese el presente ocuerdo en el boletín judíciol medionte circulor
y difúndose en lo pógino de internet de este TribunolSuperior de Justicio".

Así lo oprobó el Pleno del Tribunol Superior de Justicio del Estqdo de
Morelos, por unonimidod de votos de los Mogistrodos y Mogistrodos Joime
Costero Moreno, Morío del Cormen Aquino Celis, Eldo Flores León, Morío ldolio
Fronco Zqvoleto, Rqfoel Brito Mirondo, Andrés Hipólilo Prielo, Mortq Sónchez
Osorio, Ángel Gorduño González, luis Jorge Gomboq Oleo, Cqrlos lvón Arenos
Ángeles, Frqncisco Hurtodo Delgodo. Morío Leticio Toboodo Solgodo,
Guillermino Jlménez Serqfín, Norberto Colderón Ocompo, Monuel Díoz Corbojol,
Juon Emilio Elizolde Figueroo, Berlho lelicio Rendón Monteolegre y Rubén Josso
Díoz; por onfe lo Secretorio Generql de Acuerdos licenciodo Juono Moroles
Vózquez quien do fe.

do en el Solón de Pleno o los veintisiete díos del mes de obril de
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AZQUEZ.

RUBÉN JASSO DíAZ.

Etos.


